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En la ciudad de Santiago de Guayaquil, Capital de la 

Provincia del Guayas, República del Ecuador, a los dos 

días del mes de enero del año dos mil siete, ante mi, 

DOCTOR NELSON JAVIER TORRES CARRILLO, 

Notario Titular TRIGÉSIMO SEGUNDO, de este Cantón, 

comparece el señor JUAN JOSE BAREK RUZ, casado, de 

ocupación ejecutivo, domiciliado en esta ciudad, en su 

calidad de Gerente y Representante Legal de la 

Compañía GALJOSA S.A., conforme lo acredita con la 

ocumentación que se agrega como habilitante; el 

pareciente es ecuatoriano, mayor de edad, capaz para 

e y contratar, de quien doy fe conocerlo en virtud 

de haberme exhibido su documento de identificación, en 

este acto.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta 

2 escritura pública de CONVERSIÓN DE SUCRES A 

2 DÓLARES AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 
2 AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA GALJOSA S.A., a la 
25 Que procede como queda manifestado y con amplia y 

26 entera libertad, para su otorgamiento me presentaron la 

27 minuta que es del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

28  —Dignese insertar en el Registro de Escrituras Públicas a su 
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cargo, una en la cual conste la el CONVERSIÓN DE 

SUCRES A DÓLARES, AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO Y AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA 
GALJOSA S.A. al tenor de las siguientes cláusulas: 

CLÁUSULA PRIMERA: OTORGANTE.- Comparece al 

otorgamiento de la presente escritura pública, el señor 

JUAN JOSE BAREK RUZ en su calidad de Gerente y 

Representante Legal de la compañía GALJOSA S.A. 

debidamente autorizado por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el 

veinte de Diciembre del año dos mil seis, cuya copia 

certificada se acompaña para que forme parte de la 

presente escritura pública, como documento habilitante 

de la misma. CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES..- 

A) La compañía GALJOSA S.A. se constituyó como 

anónima mediante escritura pública autorizada por el 

Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, abogado 

Marcos Díaz Casquete, el tres de Marzo de mil 

- novecientos noventa y nueve, inscrita en el Registro 

Mercantil de este mismo cantón el día catorce de Abril de 

mil novecientos noventa y nueve. B)] La Junta General 

Extraordinaria y Universal de Accionistas de la compañía 

GALJOSA S.A. celebrada el veinte de Diciembre del año 

dos mil seis, resolvió, aumentar el capital autorizado de la 

compañía a la suma de VEINTE MIL DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20.000,00) y 

Aumentar el Capital Suscrito de la compañía a la suma de 

DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

 



  

  

     
    

   

      
    

   
    

  

     

RICA (US$10.000,00); además resolvió que el 

susodicho aumento del capital suscrito se lo pague en 

numerario. Á consecuencia de este aumento de capital se 

deberán emitir DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO MIL 

(245.000) nuevas acciones de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$0,04) cada una. CLÁUSULA TERCERA: 

CONVERSIÓN DE SUCRES A DÓLARES.- El señor JUAN 

JOSE BAREK RUZ en su calidad de Gcrente y 

representante legal de la compañia GALJOSA S.A. declara 

lo siguiente: A) Que la Ley para la Transformación 

Económica del Ecuador expedida el ocho de Marzo del dos 

il y publicada en el Registro Oficial número treinta y 

quatro del trece del mismos mes y año, en su Disposición 

eneral Primera, dispone que el capital y la contabilidad 

ellas personas debe expresarse en dólares de los Estados 

idos de América. B) Que el Superintendente de Bancos 

18 dióty la Resolución número cero cero. Q. IJ. cero cero 

19 ocho, el veinticuatro de Abril del año dos mil, publicada 

20 enel Registro Oficial número sesenta y nueve del tres de 

   

  

     

Mayo del año dos mil, que contiene las Normas de 

aplicación de las reformas a la Ley de Compañias, 

introducidas en la Ley para la Transformación Económica 

24 de Ecuador, que establece las formas en que se puede 

25 efectuar dicha conversión a dólares de los Estados Unidos 

26 de América. C) Que en virtud de tales antecedentes, 

27 declara que se convirtió el capital suscrito y pagado de la 

28 compañía que era de CINCO MILLONES DE SUCRES 
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(S/.5'000.000), a DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$200,00), dividido en 

CINCO MIL (5.000) acciones de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$0,04) cada una de ellas cuyos titulares son: el señor 

ALFONSO XAVIER BAREK BAREK propietario de 

CUATRO MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE 

(4.999) acciones de CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$0,04) cada una 

- y la señora DOLLY LOURDES TORRES POVEDA 

propietario de UNA (1) acción de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$0,04).. CLÁUSULA CUARTA: AUMENTO DEL 

CAPITAL AUTORIZADO Y AUMENTO DEL CAPITAL 

SUSCRITO.- Con los antecedentes expuestos el señor 

JUAN JOSE BAREK RUZ, por los derechos que representa 

en su calidad de Gerente de GALJOSA S.A. declara: 

UNO) Aumentar el capital autorizado de la compañía a 

VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (US$20.000,00); DOS) Que el capital suscrito 

de la compañía se lo aumente en la suma de NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (US$9.800,00), con lo cual dicho capital 

suscrito quedará elevado a la suma de DIEZ MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 
(US$10.000,00), mediante la emisión de DOSCIENTAS 

CUARENTA Y CINCO MIL (245.000) nuevas acciones 

ordinarias y nominativas de CUATRO CENTAVOS DE 

    

 



    

    

    

  

   
     

   

  

   

  

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA cada 

na, que se pagan conforme consta en el acta de Junta - 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la - 

¡compañia celebrada el día veinte de Diciembre del año dos 

mil seis; TRES) Que bajo juramento declara que el capital 

ha sido integramente suscrito y será pagado conforme 

consta en el Acta de Junta General celebrada el día veinte 

de Diciembre del año dos mil seis; CUATRO) Que el artículo 

QUINTO del Estatuto Social, queda reformado conforme consta en 

a copia certificada del Acta de Junta General Extraordinaria y 

niversal de Accionistas de la compañia del veinte de Diciembre del 

año dos mil seis; CLÁUSULA QUINTA: FORMA DE PAGO CON 

FORTES EN NUMERARIO.- En el Aumento de Capital Suscrito 

a Compañía GALJOSA S.A. los suscriptores pagan las acciones 

tas de la siguiente manera: el señor ALFONSO XAVIER 

BAREK quien suscribe DOSCIENTOS CUARENTA Y 

) MIL (245.000) nuevas acciones de cero punto cuatro 
N 

centados dólares de los Estados Unidos de América ($ 0.04) cada 

   

      

23 Jas mismas que las paga de la siguiente manera el veinticinco 

POS ciénto de contado o sea la suma de dos mil cuatrocientos 

o S enta dólares de los Estados Unidos de América ($ 2.450); y, el 

22  saldy o sea la suma de siete mil trescientos cincuenta dólares de los 

23 Estados Unidos de América ($ 7.350) , en el plazo de doce meses 

24 contados desde la fecha de inscripción de esta escritura en el 

25 Registro Mercantil de este cantón .- Dejando expresa constancia que 

26  €l acta del veinte de Diciembre del dos mil seis la señora DOLLY 

27. LOURDES TORRES POVEDA, por sus propios derechos declara 

28 que cede su correspondiente derecho de preferencia a suscribir 
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acciones en el proyectado Aumento de Capital Suscrito, en 

proporción a las acciones que actualmente posee en favor del 

accionista ALFONSO XAVIER BAREK BAREK.- Por lo que el 

paquete accionario de la compañía GALJOSA S.A. quedaría de la 

siguiente manera: A) El señor ALFONSO XAVIER BAREK BAREK 

propietario de DOSCIENTAS CUARENTA Y NUEVE MIL 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE (249.999) acciones ordinaria 

y nominativas de un valor de Cuatro centavos de Dólar de los 

Estados Unidos de América (US$0,04) cada una; y, B) La señora 

DOLLY LOURDES TORRES POVEDA propietario de UNA (1) 

acción ordinaria y nominativas de un valor de Cuatro centavos de 

- Dólar de los Estados Unidos de América (US$0,04). CLÁUSULA 

    

    

SEXTA: ACEPTACIÓN Y GASTOS.- La Compañía GALJOSA S.A. 

por la interpuesta persona de su Gerente y representante legal, 

señor JUAN JOSE BAREK RUZ declara que todos los gastos e 

- impuestos que directa o indirectamente ocasionen el otorgamiento e 

inscripción de la presente escritura que contiene el aumento de 

capital, serán pagados por la compañía GALJOSA S.A. CLÁUSULA 

SEPTIM: LARACIÓN JURAMENTADA.- El señor JUAN    

- JOSE BAREK RUZ en su calidad de Gerente y representante legal 

- de la compañía GALJOSA $S.A., de manera libre y voluntaria declara 

bajo la gravedad del juramento que la compañía a la cual 

represento, no es actualmente contratista de ninguna Entidad del 

Sector Publico Ecuatoriano. CLÁUSULA OCTAVA: 

    IZACIÓN.- Queda ampliamente autorizado el 

| Abogado Enrique Castro Medina para que presente todos 

-los escritos y realice todo lo necesario hasta el 

perfeccionamiento del presente acto y contrato 
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1 so ietario, incluso para solicitar con su. sola firma: | 

aprobación correspondiente en la 

uperintendencia de Compañías, además de las 

scripciones y anotaciones respectivas.- 

LÁUSULA NOVENA: DOCUMENTOS 

ABILITANTES.- Se agregan a la presente 

escritura para que formen parte como documentos 

abilitantes: Uno) Nombramiento de Gerente de 

GALJOSA S.A., otorgado a favor del señor JUAN 

OSE BAREK RUZ. Dos) Copia Certificada del Acta 

dq Junta General de Accionistas de la Compañía 

LJOSA S.A. del veinte de Diciembre del año dos 

seis. Tres) Copia certificada del comprobante 

table del pago en numerario del veinticinco por   
lo del capital suscrito. Agregue usted señor 

lo, .las.demás cláusulas y documentos de ley 

17 y prese que cualquiera de los contratantes o 

lg ustéd” queda facultado para que obtenga la 

19  insc ipción en los registros correspondientes. 

Firmado) Abogado Enrique Castro Barciona. 

Registro” Profesional ochocientos setenta del 

Colegio de Abogados del Guayas.- ES COPIA DE 

23 MINUTA.- La otorgante aprueba y ratifica 

24 todas, sus partes el contenido íntegro del 

253 prese instrumento, dejándolo elevado a 

26 escritura pública, para que surta todos sus 

27 efectos legales.- La cuantía de la presente 

escritura de AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

2» "EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA 

 



    

              

   

   

  

   

   

  

GALJOSA S.A. es de Nueve mil ochocientos dólares 

de los Estados Unidos de América.- Quedan 

agregados al registro formando parte integrante de 

este instrumento las cedulas de ciudadanía y los 

demás preinsertos en la presente escritura. Leída 

esta escritura de principio a fin, por mí el Notario 

en alta voz, a los otorgantes, quienes la aprueban 

y suscriben en unidad de acto conmigo, de todo lo 

cual DOY FE.- 

  

JUAN JOSE BAREK RUZ 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA 

: COMPAÑIA GALJOSA S.A. 

C.C.No.: 0110970594 C.V.No.: 37-004 

R.U.C.: 0991509941001 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE-. 

  

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA GALJOSA S.A. CELEBRADA EE DIA 20 -. 
DE DICIEMBRE DEL 2006. 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinte días del mes de Diciembre del año > dos mil. seis, a e 

    

    

    

Situado en las calles Padre Aguirre y el Malecón Simón Bolivar, de esta ciudad de 
Guhyaquil se reúnen la totalidad de los accionistas de la misma, señores: ALFONSO 

ER BAREK BAREK suscriptor de 4,999 acciones ordinarias y nominativas de un 
de $ 0.04 cada una; y la señorita DOLLY LOURDES TORRES POVEDA, 

Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS, sin el requisito de previa 
ld, en uso de la facultad prevista en el articulo 238 de la Ley de Compañías 

Nome del Gerente de la compañía sobre emisión de acciones en dólares de los 
Bitados Unidos de América a realizarse en esta misma fecha. 

Acer y resolver sobre el Aumento de capital suscrito y capital autorizado de la 

hañía con su correspondiente reforma del Estatuto Social. 

Constatado el' quórum legal, el Presidente Ad-Hoc declara formalmente constituida la 
Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas, por lv que se pasa a tratar el 

primer punto del orden del día, esto es, informar sobre la emisión de acciones en dólares 
de los Estados Unidos de América ,De inmediato, el Presidente Ad-Hoc, manifestó que, 

de acuerdo con la Resolución + 00.Q.13.008 dictada por el Superintendente de Compañías 

el 24 de Abril del 2000, publicada en el Registro Oficial 4 69 del 3 de Mayo del 2000, que 

contiene las Normas de aplicación de las reformas a la Ley de Compañías, introducidas en 

la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, las compañías anónimas entre 
otras, debieron convertir sus capitales y las acciones en que están divididas, de sucres a 
dólares, para lo cual se les concedió plazo hasta el 31 de Diciembre del 2000; que la antes 
referida conversión, de conformidad con los artículos 12 y 13 de las normas antes citadas 

no se ha efectuado por lo que se procederá a realizarla tanto en el Libro de Acciones y 
Accionistas como en los Títulos de las Acciones, siendo estos últimos sustituidos por 

as AhOO, en el local social de la compañía ubicado en el cuarto piso del edificio El Fortin A 
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nuevos documentos emitidos en dólares de los Estados Unidos de América, por manera 

- que, como es de conocimiento de los accionistas, el capital suscrito de la compañía que 
era de S/. 5'000.000 una vez convertidos a dólares es de $ 200, por lo que los accionistas 
de ta compañía GALIJOSA S.A. ef señor ALFONSO XAVIER BAREK BAREK que 

. era titular de 4.999 acciones de S/. 1.000 cada una, una vez convertidas a dólares será 
titular de 4,999 acciones de $ 0,04 cada una; y la señora DOLLY LOURDES TORRES 
POVEDA que era Sitolar de £ accion de S/. 1.000, una vez convertidas a dólares será 

titular de 1 acción de-$ 0.04. -- 

| Que aclara que para realizar la conversión a dólares antes citada no es obligatorio la 

aprobación de la Junta General de Accionistas por lo que esta declaración tiene 

nicamente fines informativos, y que los títulos de las acciones que se emitirán en dólares 
serán oportunamenté entregados a sus titulares. - 

A kontinuación se pasó a tratar el segundo punto del orden del día, esto es, conocer y 
resdlver sobre el Aumento del capital suscrito y autorizado de la Compañía con Sus 
corréspondientes Reformas del estatuto Social, para lo cual se le concedió la palabra a al 
Presidente Ad-Hoc de la compañía quien manifestó, que estimaba conveniente que se 
¿mente el capital suscrito de la Compañía en la suma de $ 9.800, que sumado al actual 
capital Suscrito de la compañía que es de $ 200, dicho capital suscrito quedará elevado a la 
sua de $ 10.000, que es el capital suscrito minimo establecido el Superintendente de 

¿Ompañias y a su vez aumentar el capital autorizado de la compañía a $ 20,000, --=---- 

As adpionistas resolvieron por unanimidad lo siguiente: 

A) Ayumóptar el Capiral Autorizado de la compaña en la suma de $ 20.000, 
A, 

xs 

. . 
B) Auñgentar el Capital Suscrito de la Compañía en la suma de $ 9.800, con lo cual dicho 

capital quédará elévado a la suma de $ 10.000. 

B. Que por el aumento del capital suscrito se emitan 245.000 nuevas acciones 
ordinaÑas ywominativas, de $ 0.04 cada una, numeradas desde la 5.001 a la 

250.000. 

+ B.2) Que enrefeñdo aumento del capital suscrito de la compañia se lo pague 

integramente por eNseñór ALFONSO XAVIER BAREK BAREK quien 
suscribe DOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL (245.000) nuevas 
acciones de $ 0,04 tada una, las mismas que las paga de la siguiente manera el 
veinticinco por ciento de contado o sea la suma de $ 2.450; y, el saldo o sea la 
suma de $ 7.350 , en el plazo de doce meses contados desde la fecha de 
inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil de este cantón. -- 

De inmediato, la señora DOLLY LOURDES TORRES POVEDA, por sus 
propios derechos declara que cede su correspondiente derecho de preferencia a 
suscibir acciones en el proyectado Aumento de Capital Suscrito, en proporción 
a las acciones que actualmente posee en favor del accionista ALFONSO 
XAVIER BAREK BAREK. 
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B/3) Reformar el artículo QUINTO del Estatuto Social, por manera que “el mismo. 
dira, de ahora en adelante, lo siguiente: Ñ 

“ ARTICULO QUINTO : CAPITAL AUTORIZADO Y. A 
SUSCRITO .- El Capital autorizado de la compañía es de, ;-. 
VEINTE MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE . 

AMÉRICA ($ 20.000) y no podrá exceder de dos veces al valor del 

capital suscrito.- El capital suscrito de la compañía queda 

establecido en DIEZ MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMÉRICA ($ 10.000), que esta dividido en 
DOSCIENTAS CINCUENTA MIL (250.000) acciones ordinarias 

y nominativas, de un valor nominal de CUATRO CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ($ 0.04) 
cada una de ellas, que van de la cero cero cero cero cero uno a la 

doscientos cincuenta mil inclusive. Dichas acciones constarán en 
titulos, los mismos que contendrán una o mas acciones cada uno, 

debiendo llevar las firmas del Presidente y del Gerente de la 
compañía. El capital suscrito deberá de ser por lo menos igual al 

cincuenta por ciento del capital autorizado ,sin poder nunca 
superarlo.- El capital pagado deberá ser por lo menos igual al 

veinticinco por ciento del suscrito, desde antes que la compañía 

inicie sus operaciones ." 

9.4) Autorizar al representante legal de la compañía para que suscriba los 

cumentos privados y públicos que sean menester para el legal perteccionamiento 
e] presente aumento de capital suscrito y autorizado de la compañía. 

habiendo otros asuntos que tratar, el Presidente Ad-Hoc concede un momento de 

rópeso para la glaboración de la presente acta.- Terminado el cual, se reinstala la sesión, 

sieydo konocida el acta y aprobada por unanimidad y sin observaciones, con lo que se 

levakta lá sesión siendo las 10h00, --=---=------- 

Se dejá Cgnstaricia de que se adjunta al expediente de la presente Junta General de 

Extraordinaa de Accionistas los siguientes documentos: 1) Lista del accionista 
concurrente Agen 2) Copia certificada de la presente acta.------- 

f) Firma ilegible. ALFONSO XAVIER BAREK BAREK.- Presidente Ad-Hoc.- 

Accionista Asistente .- DOLLY LOURDES TORRES POVEDA.- Accionista Asistente 

f) Firma ilegible.- JUAN JOSE BAREK RUZ.- Gerente - Secretario —. 

CERTIFICO: Que es fiel copia del Acta de Junta General Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía GALJOSA S.A., celebrada el 20 de Diciembre del 2006, que reposa en el 

Libro deAÁctas a mi cargo, de la compañíia.- 

  

  

JUAN JOSE BAREK RUZ 
Secretario 
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Guayaquil, 2 de Septiembre del 2004 

  

    

  

    

     

   

   
    
    

  

señor Ingeniero 

UAN JOSE BAREK RUZ 

Padre Aguirre 104 y Malecón 

De mis consideraciones: 

Qúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de 

4 compañía GALJOSA 5S,.A,, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de elegirlo a 
led para el cargo de GERENTE, por el lapso de cinco años, en reemplazo de la 
dñora MARCELA DEL ROCIO VELOZ RAMOS, nombramiento inscrito cl 12 de 
dosto del 2002. ! 

pún los Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá ejercer la Representación Legal, 

dicial y Extrajudicial de la compañía en forma individual. 

JOSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario 
¿simo Primero Ab. Marcos Díaz Casquete el día 3 de Marzo del 1999 e inscrita en el 

stro Mercantil de Guayaquil el día 14 de Abril de 1999, 

¡0% ó a 
RETTY GOMEZ MORAN 

Secketaia AD-HOC 

RAZON: Acepto desempeñar e) cargo de GERENTE de la compañía GALJOSA S.A., 

y declaró que me he posesionado en esta misma fecha. 

  

   



  

  

respectiva.- Guayaquil, velnticuas 

  

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 

de GERENTE de la compaña GALJOSA S.A., a favor 
de JUAN JOSÉ BAREK RUZ, de fojas 114.110 a 
114.112, Regístro Mercantil número 17.549, Repertorio 
número 27.663.- Quedan incorporados los comprobantes 
de pago por los impuestos respectivos.- 2.- Se tomó nota 
de este nombramiento a foja 103.462 del Registro 
Mercantil de 2.002, al margen de la inscripción 

eptiembre del dos 

   

     

mi cuatro. - 

del € Ánto rauayaquil 
Delegada 

  REGISTRO ICRCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL | 
val or uo doy $961 este trobajo 

$: haza   
Orden: 126156 

Legal. Raúl Alcivar 

Amanpénse-Cómputo: Mercy Caicedo 

Depurador: Cecilia Uvidio 
Razón- Anotación: Lanner Cobeña 
Revisado: Al 
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GALJOSA S.A. 

ASIENTO DE DIARIO 

FECHA: DICIEMBRE 27 DEL 2.006 

  

    

      

   

CAJA GENERAL 2,450.00 

CTAS POR COBRAR ACCIONISTA 7,350.00 

TAL 

PPITAL SUSCRITO 8.800.00 

GAPITAL PAGADO 2,450.00 
NO PAGADO 7,350.00 

        TOTAL 9,800.00 9,800.00 
  

BE REBISTRA VALOR CANCELADO EN EFECTIVO, QUE CORRESPONDE 

VISTO BUENO RECIBIDO POR: 

Zach 
JUAN JOSÉ BAREK RUZ. CAJA 
GERENTE GENERAL 
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"NOTARIA 
TRIGESIM/ 
SEGUND/ 

de 

GUAYAQUI     
Doctor 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

t
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Se otorgo ante mi, en fe de ello, confiero 

CUARTO TESTIMONIO de la escritura pública 

de CONVERSIÓN DE SUCRES A DOLARES Y 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y 

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA 

GALJOSA S.A., que sello y firmo en la ciudad 

de Santiago de Guayaquil el mismo día de su 

otorgamiento. 

    
Dr. Nelson + 

NOTARIO TRIGESIMO SEGUNDO 5 
O O REPUBLICA DEL E 

 



     
   
   

" NOTARIA 
TRIGESI 
SEGUNDA 
"de 

GUAYAQUIL 

Doctpbr ” 

Nelson Javier 

Torres Carrillo 

.
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DOY FE: Que en esta fecha y al margen de la matriz de la escritura 

publica de CONVERSION DE SUCRES A DOLARES Y 

AUMENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y CAPITAL 

AUTORIZADO DE LA COMPAÑÍA GALJOSA S.A., celebrada 

ante mi el Notario Titular Trigésimo Segundo de este cantón doctor 

Nelson Javier Torres Carrillo, el dos de enero del dos mil siete que 

se encuentra en el Registro de Escrituras Públicas a mi cargo, he 

tomado nota de la resolución número cero siete — G — DIC- cero 

cero cerd uno dos seis 7 ctada el veintitrés de febrero del dos 

  

mil siete por el abogado Juan Ramón Jimen: bo, Intendente 

      de Compañía de/Guayaquil.- Guayaquil, veint de febrero del 

dos mil siete. 

    

  

  

 



NUMERO DE REPERTORIO: 12.750 
FECHA DE REPERTORIO: 07/mar/2007 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
1-. Certifica: que con fecha veintitres de Marzo del dos mil siete en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” 07-G-DIC-0001261, 
dictada el 23 de febrero del 2007, por el Intendente de Compañía de 
Guayaquil; queda inscrita la presente escritura publica junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene Capital 

Autorizado, Aumento de capital Suscrito y Reforma de Estatutos, de 
la compañía GALJOSA S.A., de fojas 31.769 a 31.787, Registro 
Mercantil número 5.828. 2.- Queda archivada una copia autentica de esta 
escritura 3.- Se efectuaron una anotación del contenido de esta escritura, 

al margen de la inscripción réápec ms 

    

ORDEN: 12750 
E 

*R*RooL INUCIN VUxP9p PEDOODDINO A? 

  

5». D    Gua. pol 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN REVISADO POR:     
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DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

Dr. Marcos N. 

DIAZ CASQUETÉ 
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DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 07-G-DIC-0001261, dictada por Intendente de Compañías 

de Guayaquil, el 23 de febrero del 2007, se tomó nota de la Conversión, 

Aumento de Capital y Reforma de Estatutos, que contiene dicha 

resolución, al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA GALJOSA 

S.A., otorgada ante mí, el 3 de Marzo de 1999.- Guayaquil, tres de Abril del 
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